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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS RESOLUCION. Ni OOOO a o 
BE 13D10 ; 

CESAR BOYA JIFENEZ, > 

SUPERINTENDENTE DE COMPASTTIAS, 
26 

En ajarciclo de aus atribuciones lerales: y, 

CONSTDERANDO > 

QUE unediazte Escritura Pública celebrada el 15 de a- 
aosto de 147%, ante el Votario Dicimo Primero del Cartón Qui 
tn, 30 £a8 pounéntado 81 canítel Y reformado los estatutos de 

la Corvañíla CINYDOETLIARIA JANTA PRISCA S.A,” 

MEL el señor Fuad Alberte Desegs, en $8 calidad de - 
Sercata y Representante Legal de la Compañía, debidaneonte eu 

toriízade, ha compareció a sete Despsebo para solicitar la - 
arzrolación del sunento de carita] y reforna de estatutos de 
la Eanpoda "INMOBILIARIA SANTA PRISCA R.A.”, para euvo efes 
Lo in resentado tres corian certificadas de la Pecritura Pú 
blica a que se refiere el consgidorando anterior: 

QUÉ el Departamento de laspecelón y Análisic de «sta 
Superintendencia, ha nrresontado el Informe E DIA-7%-382, de 
Fu do sopilarora de 197%, vnediante 8l cual en eccoprueza que 

la suseripción y page del copital que se avrenta sa ba afec- 
tuate de conforsidad con loz términos constantes «le la Eseri 
tora Pública de 1% de axcrte de 1276, y con observancia de 
leon ¿ispoziciones lsgzales pertinentes, 

GUE para el otorriuvienteo de les Escritura Pública an- 
tes mencionada, se ha cumrlida con todos Jos requisitos nece 
asrios para su validez; 

R E 38 DD Y L Y E: 

ARTICULO PRIFERO.- APROBAR el aurento lo capital y raforaa 

de ssthátutos de la Compañía "INNOBILIA- 
KIA SANTA PRISCA S.4,, de conformidad con los términos cons 

cantes de la Escritura Pública de 19 de agosto de 1975, otor 
esta aate el Sotarloa Déciso Primero del Contón “ulto. aumen 
to leo capital por la sura de 005 HILLONES SEISCIZNTOS TREÍN 
TA Y ETNCO MIL SUCRES (2/, 2'£35.070.00), eon lo cual al es 
rítal de la CorrañÍa ascisade e la suenan le TRES AILLONES -- 
CUATEOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 3UCRES (8f/. 1435.0079.00), 

dividido es Trea 111 Cuatrocientas Treinta y Cliaco scclones 
erdiasrias y nominativas de UN “IL SUCIA de valor cada uas. 

ARTICULO SECUNDO.- — DISPONER que el señor Voteríio Dácrino Pri 
mero del Cantón Quíto, ánote el margen - 

de las Escrituras de cogcstitución y de auzento de capital y 
reforma de estatutos de ls Compatía "IRFOBILIARIA SANTA PRIS 
CA S.,A.", ceolepradas en esa Notaría el 31 de octubre de 1975 
y 19 de agozto de 1975, respectiverento, cue vedisute esta - 
últiva Escritura la Compañíe -ha procedido € arunentar Su cs- 

....



E 
Jiala y euobio 

REPUBLICA DEL ECUADOR 13010 =. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - Bor.  - . 21 

pital y reformar nus estatutos; actos que sen aprebadon en 

virtud de la presente lesolución. 21 señor Notario ssatará 
razón ¿de estas anotaciones «arginales. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Registrador Hercan 
til del Cantón “nito, Arocte al rargon de 

la insecrinción de la Escritura Pública da ecorstitución de la 
Corvañía “"INFOBRILITARIA SATA PRISCA S.A.", celebrada el 31 - 
de octabre de 1375, aate el Roterto Déícizo Primero del Cantén 

Quito, tur madiante Escritura Público celebrada el 1% de agos 

to ds 19%7É, ante el Kotario Décimo Duinto de sate Contón, la 

Cenpañía ha procedido a secaontar su cenital y veforzar sus 

estatutos; actos re 208 aprobados en virtud de lo prerente 
Resolución. El señor Fegistrador seotará la rezór correspon- 
diente. 

ARTICULO CUARTO, - — DISPONER que el señor Registrador de la -- 
Propiedad del Caatón Vuito, inscriba la -- 

trausterencia de denmiplo que del inmpelle cuyos Énderos y es- 
pecificaciones constan en la Escritura Pública de 19% ¿e agos- 
teo de 157%, hacao los soelorca: FPranelsco Iza £iubata, “ares - 

lza Xaunirtez, Faruando Patricio lza Balsocs; señores; Faría -- 
Klens Iza Sanírsz de ¿olrígnoz, Welly dal Posarío lr: Balseca 
de Jaranille, >arla de Lourdes lya Ralsoca de Enpngles, y seño 
rita Rortenszía del Carmen Iza Sanírez, por suse propios dera. 

chos, y sañera Tora Isabel Renirez Viuda de lza, en Teprenen- 
tación de los menores Pedro Xavier y Áruvarto Tssbel Iza Rami-- 

rez, : favor de la Compañía “INBOBILIARIA SANTA PEISCA 8,A.”, 
El rotor Repniztredor sentará razón de esta luesoripción. 

ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que de conforridad con los Artí- 
exlos 23 y 1535 de la Ley de Corpañías. «e 

inscriba en el Registro Vercantíl del Cantón Culto, esta Re- 
solución y la Fsecrítura Pública de 15 de agosto de 1475, de 
apnento de capital y reforme de estatutos de la Conpañíia Anó 

uima denomivada “INMOBILIARIA SANTA PEISCA $.A4.", celebrada 
ante el Notario Dicimo Primero del Cantón Onite. fe archiva 
rá uns cople de díchea Fscritura y see devolverá las rerntantaes 
corn la razón da la inscrioción cue se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- —DISPANEZR cue se publicas, por una sole vez, 

ea uno de los periódicos de mayor cirenla- 
ción en la ciudas de Ovito, un extracto de la Escritura Públi 
ca de 35 de agosto de 19758, cos la razón de eu aprobación: - 
extracto que será elaborado on esta Superintendencia y entre 

gado pera en publicación una 7es prosentada la copia de la - 
Eseccrítura con la razón del curnplimiento de lo dispuesto «en - 

esta Resolución. 

CURPLIDO, vuelva el uxoerdíente. 

CORMUNTOUESD,- DADA y firmada en la Supear- 
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PROVETO y fírmó la Resolución cue ante- 
cede, aprobatoría del aunento de capital y reforma de catatu 
tor de la Compañía Anónima denominada CINFOBILIARIA SANTA -- 
PRISCA 5.A.”, al señar boctor César "oye Jiménez, Vuperinten 
dente de Compañfas, en Cuiro, € o CERTIFICO.- 
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Cermán Carri .> 

SECRETARIO CENERAL. 

 


